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FECHA 25 de mayo del 2012 

l. SITUACION 

1. EL CIUDAD DE ESPINAR 

24 de mayo de 2012. Cuarto día del paro indefinido, convocado por el Frente 
Único de Defensa de los Intereses de la Provincia de Espinar (FUDIE), el 
conflicto está en escalada al estar aunándose a la protesta: 

- Trabajadores naturales de Espinar que laboran en el proyecto Antapacay. 
(aproximadamente 300). 

- Profesores del sector estatal (aproximadamente doscientos 200). 

- Integrantes de los diferentes barrios, agremiados en la Asociación de 
Urbanizaciones y Pueblos Jóvenes de Espinar - AUPE, quienes agrupados en 
piquetes entre diez y veinte personas se vienen desplazando por diversas 
arterias de la ciudad. En Espinar existen aproximadamente 100 barrios, M.HH. 
y PP.JJ. 

- Estudiantes de la Facultad de Educación de la Universidad San Antonio Abad 
del Cusca (Filial Espinar) y estudiantes del I.S.T. de Espinar, se vienen 
movilizando por las diferentes calles de la citada ciudad. Asimismo, 
aproximadamente ciento veinte (120), procedieron a concentrarse y efectuar un 
"mitin" de adhesión al paro provincial, tomando como aliciente o tema principal 
el enfrentamiento contra los efectivos de la PNP. 

-Asociación de Jóvenes Afectados por la Minería (AJAMIT), quienes 
pretendieron tomar las instalaciones de la empresa Xstrata. 

- Los que vienen liderando las movilizaciones son: Herbert HUAMAN LLAVE, 
Néstor CUTI HUALLPA, Sergio HILARlO HUAMANÍ, Mijael JUSCA CCAPA, 
Horacio QUISPE SUCLLE, Moisés CCAMERCCOA MAGAÑO, Rise 
CORAHUA, Cristina ESCALANTE, Aquilino SENCIA CÁCERES, entre otros. 

-En cuanto a la actividad comercial se reporta: 
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Mercado central y mercado de la Unidad vecinal se encuentran 100% 
cerrados. 

El transporte urbano se encuentra paralizado 100%. 

Las actividades escolares en el sector estatal 1 00% paralizada y en 
las privadas 50%. 

El hospital atiende normalmente. 

El transporte interprovincial se encuentra paralizado 100%. 

2. SECTOR CONDOROMA 

La vía se encuentra bloqueada en el kilometro 90, de la carretera Espinar­
Arequipa, en donde aproximadamente 50 pobladores están dando pase 
vehicular cada 03 horas. No se permite el pase de vehículos que prestan 
servicios a la empresa Xstrata. 

3. SECTOR MINAS TINTAYA 

El día 22 de mayo, aproximadamente las 14:30 horas, un contingente de 300 
personas entre varones y mujeres pobladores de Espinar en el frontis del local 
de Fundación Tintaya efectuaron arengas en contra de la empresa; así como de 
la institución policial, y en forma violenta, provistos de objetos contundentes 
como piedras, palos, hondas huaracas y otros; arremetieron contra el personal 
policial, tratando de ingresar a! campamento minero, y en forma paralela un 
grupos de aproximadamente 20 manifestantes se dirigieron hacia los cerros 
aledaños al lugar, donde iniciaron la quema de pastizales, lo que originó 
enfrentamiento entre los pobladores de la comunidad de Marquiri y los 
huelguistas de Espinar: 

Ante esta actitud de los manifestantes, personal policial procedió a disuadirlos y 
dispersarlos hacia la localidad de Espinar. Como consecuencia de dicho 
operativo se intervino a siete (07) personas, quienes fueron traslados a las 
instalaciones de la Comisaría PNP Tintaya. 

11. ANALISIS 

La plataforma de lucha de los organizadores del paro indefinido en la ciudad de 
Yauri-Espinar, esta asociada a la supuesta contaminación de los ríos Salado y 
Cañipía por actividad minera de la empresa Xstrata, por lo que vienen solicitando 
un estudio ambiental sobre los efectos de la actividad minera en dicha zona . 

Asimismo, exigen el incremento del aporte económico por concepto del Convenio 
Marco del 3% a 30%. Este acuerdo nacido tras una violenta protesta en el 2003 
consiste en el aporte voluntario de Xstrata Tintaya del 3% de sus utilidades anuales 
para obras en comunidades campesinas. 

La medida de fuerza fue convocada por el Frente Único de Defensa de los 
Intereses de Espinar (FUDIE) y por el alcalde provincial OSCAR MOLLOHUANCA 
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CRUZ, del partido Tierra y Libertad, quien se encuentra en proceso de revocatoria 
por un deficiente avance en la gestión de los recursos de la municipalidad y de la 
ejecución del canon minero que recibe de la empresa Xstrata. Asimismo, el interés 
del alcalde dentro de este conflicto estaría vinculado con su carrera e 
intencionalidad política de lanzar su candidatura en las elecciones regionales de la 
región Cusca. 

Por otro lado, las utilidades operativas de Xstrata en el Perú, durante el 2011 fueron 
de US$ 348 millones, muy por encima de lo que lograban la década anterior. Han 
tenido grandes ventajas para su pago de impuestos, gracias a un contrato de 
estabilidad tributaria que les ha permitido que el 80% de sus utilidades al ser 
reinvertidas no paguen impuesto a la renta, una ganancia que se eliminó 
legalmente hace más de 1 O años, pero que Tintaya sigue percibiendo. 

En cuanto a los aportes dados el año pasado, según el director de operaciones de 
la empresa Xstrata Tinta ya, Luis Rivera, 1 la citada empresa pagó más de 150 
millones de dólares por impuestos, entre regalías y canon, de las cuales 65 millones 
de dólares fueron para la región Cusca. Asimismo, sostuvo que la municipalidad de 
Espinar sólo gastó el 33% de los 139 millones de soles que recibió el año pasado 
como parte del aporte minero. 

Revisando los compromisos asumidos por las instituciones del ejecutivo como 
consecuencia de la reunión del día 20 de abril del presente año, en donde se 
constituye el Comité Técnico lnterinstitucional a fin de realizar una serie de 
actividades en dicha localidad, se aprecia que dichos compromisos no se están . 
cumpliendo hasta la fecha, hecho que impactará sobre la credibilidad del OEFA, 
pese a haber cumplido con los compromisos. 

111. CONCLUSIONES 

1. La plataforma del paro indefinido en la ciudad de Yauri-Espinar, es la 
renegociación del Convenio Marco para el incremento del aporte voluntario del 
3% al 30% de sus utilidades anuales. 

2. El Frente Único de Defensa de los Intereses de Espinar (FUDIE) y el alcalde 
provincial OSCAR MOLLOHUANCA CRUZ, vienen liderando esta protesta. El 
interés del alcalde dentro de este conflicto estaría vinculado con su carrera e 
intencionalidad política de lanzar su candidatura en las elecciones regionales de 
la región Cusca. 

3. La municipalidad de Espinar sólo gastó el 33% de los 139 millones de soles que 
recibió el año pasado como parte del aporte minero. 

1 Xstrata: Municipio de Espinar busca elevar aporte minero de 3% a 30% En: 

http :/ /www. rpp. com . pe/20 1 2-05-24-xstrata-m un icipio-de-espinar -busca-elevar -a porte­

minero-de-3-a-30-noticia_ 485216.html 
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4. Instituciones del Ejecutivo vienen incumpliendo compromisos asumidos en la 
mesa de diálogo del 20 de abril, hechos que impactaran sobre la credibilidad del 
OEFA. 

5. Se prevé la escalada del conflicto hasta niveles de crisis. 

IV. RECOMENDACION 

Que el OEFA, continúe monitoreando la situación socio ambiental a fin de prevenir 
los impactos negativos que se podría generar en contra de la institución como 
consecuencia de los posibles incumplimientos de los compromisos asumidos el 20 
de abril en la ciudad de Espinar. 

Es todo cuanto le informo a usted para los fines que estime conveniente. 
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